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 Ámbito: Desarrollo Personal y Social 

El ámbito de experiencias para el aprendizaje referido al Desarrollo Personal y Social, articula el 
conjunto de aprendizajes que niñas y niños requieren desarrollar para enfrentar sus interacciones 
desde la confianza, seguridad y valoración positiva de sí mismos y de los demás, y así disfrutar su 
presente. En este ámbito, los correspondientes núcleos y Objetivos de Aprendizaje, adquieren un 
carácter transversal, por el significado formativo que tienen sus componentes en los procesos de 
aprendizaje.

En este sentido, el Desarrollo Personal y Social integra equilibradamente la relación entre la creciente 
autonomía que le permiten el desarrollo de la corporalidad y el movimiento, la afirmación de la 
identidad debido al reconocimiento y aceptación de las propias necesidades, emociones, afectos, 
características, intereses, fortalezas, habilidades personales, así como las de los otros que son 
miembros de los grupos que lo rodean. La conciencia de sí mismo(a), la expresión y regulación 
de emociones, el sentido de pertenencia, la convivencia con otros, el sentido del bien común y el 
inicio en la ciudadanía -si se encuentran en equilibrio-, se traduce finalmente en un estado vital de 
satisfacción y plenitud de los párvulos.

Por consiguiente, este ámbito favorece el desarrollo de párvulos que experimentan el mundo sintiéndose 
sujetos protagonistas de este proceso desde el momento en que nacen; llenos de curiosidad y de 
ganas de vivir. Si niñas y niños perciben que son considerados y respetados en sus características, 
necesidades e intereses, desarrollan sentimientos de aceptación, respeto y valoración, así como 
sensaciones de confortabilidad y seguridad.

Lo anterior tiene varias implicancias. En primer término, sus experiencias cotidianas, niñas y niños, 
las viven en y a través del cuerpo. Es a partir de él, que experimentan, expresan, comprenden y se 
vinculan con otros -pares y adultos-, y con el mundo que habitan. Estas distintas interacciones, proveen 
el contexto en el que los párvulos desarrollan conocimientos acerca de sí mismos, integrando las 
distintas dimensiones que los conforman (cuerpo, emociones, afectos, ideas). Así, simultáneamente, 
en este vínculo con otros, los párvulos descubren características, intereses y emociones que los hacen 
únicos y desarrollan las herramientas que les permiten tomar decisiones e incidir en su entorno. 

En consecuencia, se expresa en núcleos de aprendizaje que consideran: Identidad y Autonomía, 
Convivencia y Ciudadanía, Corporalidad y Movimiento. Todos ellos potencian la activa participación 
de niñas y niños en su propio desarrollo, fortaleciendo su capacidad para mirarse a sí mismos y 
establecer vínculos positivos y de respeto con los demás. 
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Núcleo Identidad y Autonomía

Introducción 

El Núcleo Identidad y Autonomía, refiere al proceso de construcción gradual de una conciencia de sí 
mismo que realiza la niña y el niño, como individuo singular diferente de los otros, en forma paralela 
y complementaria con la adquisición progresiva de independencia y autovalencia en los distintos 
planos de su actuar. Se trata de procesos integrados especialmente relevantes en esta etapa de 
la vida, que se inician tempranamente y se desarrollan durante todo el período y más allá de los 
seis años. A través de ellos, los párvulos adquieren una concepción y aprecio de sí mismos como 
personas únicas, con determinadas características físicas, habilidades, gustos, preferencias, opiniones 
e iniciativas, con confianza para aventurarse a explorar el entorno y desenvolverse en él en forma 
autónoma, relacionarse con otros, aprender y disfrutar de sus avances y logros. Estos logros se apoyan 
en aprendizajes de otros núcleos, como el desarrollo del lenguaje verbal, de las funciones ejecutivas 
del pensamiento, de la afectividad y alfabetización emocional. 

El cimiento que sostiene a estos procesos que llevan a la construcción de una identidad positiva y a 
la autonomía creciente, es el vínculo afectivo de los niños y las niñas con sus adultos significativos, 
que les permite sentirse queridos y experimentar una confianza básica en el mundo, y luego la 
aceptación incondicional permanente por parte de ellos. Es en el contexto de las interacciones 
que establecen con otras personas significativas, que los párvulos comienzan a tomar conciencia 
gradual de sus características y atributos personales, entre ellos su sexo e identidad de género, sus 
fortalezas, habilidades, apegos, intereses y preferencias. A la vez que afirman su identidad, requieren 
más autonomía. Los niños y las niñas, dependientes de los adultos en los comienzos de su vida en 
casi todas las acciones vitales, necesitan ensayar y conquistar las habilidades que les permitirán 
realizarlas por sí mismos, diferenciándose e independizándose de los adultos, con quienes, no obstante, 
mantienen una relación de afecto y confianza. 

Orientaciones pedagógicas

Considerando lo anterior, resulta fundamental generar ambientes de aprendizaje en los cuales los 
adultos se relacionen con niños y niñas en forma estable, atenta y sensible, enfatizando la cercanía 
física y emocional, el respeto, el afecto, el buen trato; validando claramente las potencialidades de 
los párvulos en su singularidad. Con este fin, es importante el reconocimiento y valoración respetuosa 
por parte del adulto de cada una de sus características, sus esfuerzos y logros, y de sus preferencias 
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en situaciones cotidianas y de juego, ofreciendo al niño y niña las decisiones que le competen, por 
ejemplo, con quién compartir sus juegos, cómo y con qué recursos desarrollarlos.

En estas interacciones positivas y enriquecedoras, las niñas y los niños deben sentirse libres de 
explorar, expresar, sentir y comunicar, desarrollando sentimientos de seguridad, aprendiendo a 
aceptar la contención y protección de los adultos, así como también desarrollando progresivamente 
habilidades y actitudes que les permiten entregar apoyo a sus pares.

En función de su alfabetización emocional, crear diversas oportunidades en que los párvulos identifiquen 
sus emociones y las de los demás, por ejemplo, a través de experiencias de arte en que pueden 
imaginar lo que “sentirían si” ocurriera algún suceso especial, expresándolo a través de títeres o 
muñecos, o a través de la plástica o el dibujo. También son enriquecedoras las oportunidades asociadas 
a la literatura, en las que los niños y las niñas pueden escuchar breves historias o relatos de cuentos 
en las que van reconociendo sus emociones y las de los demás, incorporando nuevas palabras a su 
repertorio lingüístico. Asimismo, dando oportunidades y acompañando instancias en que puedan 
desarrollar tolerancia a la frustración y autorregulación, al resolver situaciones y superar desafíos 
motrices, cognitivos, afectivos, sociales. 

Especial consideración merece, por tanto, el juego autodeterminado, de imaginación, particularmente 
desde los dos años, a través de los cuales los niños y las niñas actúan espontáneamente sus necesidades, 
motivos profundos, aspiraciones afectivas. La situación imaginaria que el párvulo crea no es cualquiera. 
En este tipo de juegos, por ejemplo, las situaciones creadas por él y ella ya tienen límites y reglas de 
comportamiento (que él o ella pone), sin ser propiamente un juego de reglas; el párvulo es capaz de 
renunciar a sus impulsos inmediatos por considerar los límites que voluntariamente (se) impone en la 
situación de juego. Así, aprende a regular su comportamiento y emociones, fortaleciendo su voluntad, 
lo que forma parte de los aprendizajes esenciales para su desarrollo integral. En este tipo de juego 
el niño y la niña están por encima de su actuación diaria, en el sentido que son capaces de hacer lo 
que no pueden cotidianamente; solo él o ella saben inventar el juego que crea su zona de desarrollo 
proximal, por eso el equipo pedagógico debe crear instancias apropiadas para que jueguen libremente.

Por otra parte, con la finalidad de potenciar la expresión de iniciativas de interés de los mismos niños y 
niñas, y de que logren apreciar los resultados de sus ideas, acciones y compromisos asumidos, resulta 
fundamental que se incorporen estrategias en que se desarrollen iniciativas que les motiven, lo que 
fortalecerá habilidades asociadas a las funciones ejecutivas, como asociar ideas, orientar la acción 
hacia una meta, planificar, definir objetivos, poner en juego su memoria de trabajo al recordar algunas 
secuencias de acción necesarias, concentrar su atención para avanzar en su logro, flexibilizar sus 
definiciones para buscar diferentes alternativas de acción, tomar decisiones, prever consecuencias 
y paralelamente tomar progresiva conciencia de las posibilidades que le permite el ser autónomo. 

La mayor autonomía conlleva comprensión del autocuidado. Es importante que los niños y las niñas 
vayan comprendiendo poco a poco, la necesidad de realizar prácticas de autocuidado, identificando, 
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por ejemplo, los beneficios que posee el adoptar hábitos saludables, y por qué razón un objeto o 
situación es riesgosa o peligrosa para su bienestar. Para ello, el adulto requiere, junto con mostrarles 
el propio ejemplo, conversar en forma directa y sencilla acerca de las ventajas o las precauciones al 
respecto, utilizando preguntas, ejemplos y relatos. 

Propósito General del Núcleo

A través de la Identidad y Autonomía se espera potenciar en las niñas y en los niños habilidades, actitudes 
y conocimientos que les permitan la construcción gradual de su identidad como sujetos únicos y 
valiosos, y a la vez adquieran progresiva independencia, confianza, autovalencia y autorregulación, en 
los distintos planos de su actuar. De esta manera, amplían la conciencia de sí mismos y sus recursos 
de autoestima e iniciativa.
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Objetivos de Aprendizaje transversales 

Primer Nivel (Sala Cuna)

1. Expresar vocal, gestual o corporalmente distintas necesidades o emociones (alegría, 
miedo, pena, entre otras).

2. Manifestar satisfacción cuando percibe que adultos significativos le expresan afecto.

3. Reconocer algunas emociones en adultos significativos, reaccionando frente a ellas.

4. Manifestar sus preferencias por algunas situaciones, objetos y juegos.

5. Manifestar interés por nuevas situaciones u objetos, ampliando su campo y repertorio 
de acción habitual.

6. Reconocer algunos rasgos distintivos de su identidad, tales como: su nombre y su 
imagen física en el espejo.

7. Incorporar rutinas básicas vinculadas a la alimentación, vigilia, sueño, higiene, y vestuario 
dentro de un contexto diferente a su hogar y sensible a sus necesidades personales.
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Segundo Nivel (Medio)

1.  Representar verbal y corporalmente diferentes emociones y sentimientos, en sus 
juegos.

2. Manifestar disposición y confianza al separarse de los adultos significativos.

3. Reconocer en sí mismo, en otras personas y en personajes de cuentos, emociones 
tales como: tristeza, miedo, alegría, pena y rabia.

4. Manifestar disposición para regular sus emociones y sentimientos, en función de las 
necesidades propias, de los demás y de algunos acuerdos para el funcionamiento 
grupal.

5. Manifestar sus preferencias cuando participa o cuando solicita participar, en diversas 
situaciones cotidianas y juegos.

6. Actuar con progresiva independencia, ampliando su repertorio de acciones, acorde a 
sus necesidades e intereses.

7. Comunicar algunos rasgos de su identidad, como su nombre, sus características 
corporales, género y otros. 

8. Apreciar sus características identitarias, fortalezas y habilidades.

9. Manifestar progresiva independencia en sus prácticas de alimentación, vigilia y sueño, 
vestimenta, higiene corporal, bucal y evacuación.

10. Manifestar satisfacción y confianza por su autovalía, comunicando algunos desafíos 
alcanzados, tales como: saltar, hacer torres, sacar cáscara de huevos, entre otros.

11. Identificar alimentos que se consumen en algunas celebraciones propias de su familia 
y comunidad. 

12. Representar sus pensamientos y experiencias, atribuyendo significados a objetos o 
elementos de su entorno, usando la imaginación en situaciones de juego.
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Tercer Nivel (Transición)

1.  Comunicar a los demás, emociones y sentimientos tales como: amor, miedo, alegría, 
ira, que le provocan diversas narraciones o situaciones observadas en forma directa 
o a través de TICs.

2.  Manifestar disposición y confianza para relacionarse con algunos adultos y pares 
que no son parte del grupo o curso.

3.  Reconocer emociones y sentimientos en otras personas, observadas en forma 
directa o a través de TICs. 

4.  Expresar sus emociones y sentimientos autorregulándose en función de las necesidades 
propias, de los demás y las normas de funcionamiento grupal.

5.  Comunicar sus preferencias, opiniones, ideas, en diversas situaciones cotidianas y 
juegos.

6.  Planificar proyectos y juegos, en función de sus ideas e intereses, proponiendo 
actividades, organizando los recursos, incorporando los ajustes necesarios e 
iniciándose en la apreciación de sus resultados.

7.  Comunicar rasgos de su identidad de género, roles (nieta/o, vecino/a, entre otros), 
sentido de pertenencia y cualidades personales.

8.  Comunicar sus características identitarias, fortalezas, habilidades y desafíos 
personales.

9.  Cuidar su bienestar personal, llevando a cabo sus prácticas de higiene, alimentación 
y vestuario, con independencia y progresiva responsabilidad.

10.  Comunicar a otras personas desafíos alcanzados, identificando acciones que 
aportaron a su logro y definiendo nuevas metas.

11.  Distinguir parámetros establecidos para la regulación de alimentos, tales como: 
etiquetado de sellos, fechas de vencimiento, entre otros. 

12.  Anticipar acciones y prever algunas situaciones o desafíos que se pueden presentar, 
en juegos, proyectos, sucesos que experimenta o que observa a través de TICs.

13.  Representar en juegos sociodramáticos, sus pensamientos y experiencias atribuyendo 
significados a objetos, personas y situaciones.
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Núcleo Convivencia y Ciudadanía

Introducción

El Núcleo Convivencia y Ciudadanía, está referido al conjunto de actitudes, conocimientos y habilidades 
sociales y emocionales, que permiten al niño y la niña, convivir pacíficamente con otros, tomar 
decisiones que favorecen el bien común, y desarrollar progresivamente un sentido de pertenencia 
a una comunidad cada vez más amplia, compartiendo valores y responsabilidades sobre la base de 
los derechos humanos20. Este núcleo busca promover el ejercicio de una ciudadanía activa, a través 
de la participación, la colaboración y el respeto.

Aprender a convivir, reconociendo los ideales y las prácticas en las que se sustenta la ciudadanía, es un 
proceso fundamental para la formación integral que se inicia desde la primera infancia. La Educación 
Parvularia, a partir de la convivencia con otras personas, constituye un espacio y una oportunidad 
para que los párvulos avancen en la construcción de relaciones significativas con pares y adultos, 
en un marco de respeto mutuo. Este aprendizaje permanente, continuo y transversal a los distintos 
ámbitos de experiencia, promueve el desarrollo progresivo de valores como la empatía, el respeto 
de la diversidad y la solidaridad, entre otros, los que constituyen las bases para ejercer la ciudadanía 
de un modo constructivo, comprometido y responsable. 

Es también de vital importancia promover en estas etapas iniciales, el desarrollo de normas y 
acuerdos establecidos o creados colectivamente para el bienestar común. Las relaciones horizontales 
basadas en el diálogo y la generación de acuerdos y normas con sentido, fortalecen el desarrollo 
de la ciudadanía, pues progresivamente los párvulos asumen las responsabilidades por sus actos, la 
preocupación por el bien común y el ejercicio pleno de sus derechos.

En este proceso gradual de formación para la ciudadanía, resulta fundamental que niños y niñas se 
sientan parte y miembros activos de su familia y de su comunidad, base que les permitirá ampliar 
progresivamente su identificación social. Se trata de construir un sentido de pertenencia crecientemente 
inclusivo, integrando valores y costumbres socialmente compartidos, descubriendo el valor de 
otras comunidades humanas, promoviendo así un progresivo desarrollo del sentido de justicia y 
responsabilidad en las relaciones entre todas las personas. 

20 Este núcleo sigue la concepción amplia de formación ciudadana formulada en el marco de la Ley N° 20.911, referida al Plan de Formación 
Ciudadana, ley que fue creada para promover la formación ciudadana en el sistema educacional. Allí, la ciudadanía es entendida como 
una vida responsable en una sociedad libre y de orientación hacia el mejoramiento integral de la persona humana, como fundamento 
del sistema democrático, la justicia social y el progreso. En atención al nivel de desarrollo de los párvulos, esta Ley cautela que la 
formación ciudadana se hará de acuerdo a las características particulares del nivel y su contexto, por ejemplo, a través del juego.  
El Núcleo Convivencia y Ciudadanía comparte contenidos relacionados con la formación ciudadana con el Núcleo Entorno Sociocultural 
(ver nota aclaratoria en Núcleo Entorno Sociocultural). 
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Orientaciones pedagógicas

Para favorecer los Objetivos de Aprendizaje de este núcleo, es necesario generar oportunidades 
donde los niños y las niñas participen activamente y en forma progresiva, en diferentes actividades 
y juegos grupales de carácter colaborativo, en los cuales puedan disfrutar por estar junto a otros, 
expresar opiniones, respetar las normas y reglas acordadas, hacer propuestas para la resolución 
pacífica de conflictos cotidianos, participar en la elaboración de proyectos grupales, siendo parte de 
las decisiones colectivas desde una perspectiva inclusiva. 

Aquellas estrategias donde los párvulos puedan sugerir las áreas de juego, seleccionar recursos, 
proponer y decidir sobre los aspectos estéticos y de organización de los espacios educativos, 
consensuar estrategias para el desarrollo de proyectos, entre otras, generan hábitos de participación 
y ciudadanía a partir de los primeros años. 

Es importante que las primeras experiencias de participación y colaboración de los párvulos en 
pequeños grupos sean gratificantes, por lo que estas actividades deben acentuar lo entretenido y 
lúdico, permitiendo que descubran las potencialidades de “estar con otros”. El equipo pedagógico 
debe reconocer sus decisiones, logros y esfuerzos al respecto, fortaleciendo el incremento de nuevas 
palabras a su repertorio lingüístico. 

Un ambiente de aprendizaje que promueve la convivencia y la ciudadanía, se fortalece cuando los 
equipos pedagógicos, generan oportunidades guiadas para que los niños y las niñas conozcan y se 
interesen por la existencia y costumbres de otras comunidades tanto del país como de otros lugares 
del mundo, utilizando diversos recursos, entre los cuales también se incorporan tecnologías de 
información y comunicación.

Ampliar las interacciones con diversos grupos o cursos en un marco de respeto por las costumbres, 
singularidades personales y culturales, como son: celebraciones, juegos colectivos, ceremonias o 
la participación en producciones artísticas y encuentros interculturales, contribuyen a apreciar la 
diversidad en las personas, incorporando el principio de igualdad y no discriminación.

La integración de familiares o miembros de la comunidad en las experiencias pedagógicas, asumiendo 
distintas funciones que se realizan en el aula o en otros espacios, favorece el intercambio, la confianza 
y el conocimiento de los propósitos educativos de cada una de las estrategias. 

Uno de los principales recursos de los adultos para promover experiencias de participación, y prácticas 
democráticas y colaborativas en el nivel parvulario, consiste en modelar el tipo de relaciones que 
se desea construir, por lo que es importante dialogar, facilitando instancias cotidianas para que las 
niñas y los niños expresen opiniones, respeten acuerdos, propongan estrategias pacificas frente a 
situaciones de conflicto y puedan organizarse en torno a propósitos comunes.
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Por otra parte, es conveniente favorecer que las niñas y los niños desde muy temprana edad, conozcan 
sus diferencias con otros grupos de párvulos y aprecien la diversidad. Es importante que el equipo 
pedagógico, propicie la comprensión de sus derechos, tales como: tener un nombre, ser bien tratado, 
jugar, y participar de la educación, entre otros. 

Propósito General del Núcleo

A través de Convivencia y Ciudadanía, se espera potenciar en los niños y las niñas, las habilidades, 
actitudes y conocimientos que les permitan convivir en armonía, descubriendo y ejerciendo 
progresivamente su ciudadanía y generando identificación con una comunidad inclusiva sobre la 
base de los derechos propios y los de los demás.
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Objetivos de Aprendizaje transversales 

Primer Nivel (Sala Cuna)

1. Interactuar con pares y adultos significativos (a través de gestos y vocalizaciones, 
entre otros), en diferentes situaciones y juegos.

2. Disfrutar de la cercanía de niños, niñas y adultos en juegos y situaciones cotidianas.

3. Manifestar interés por lo que le sucede a otros niños y niñas, a través de acciones 
tales como: abrazar a quien está llorando, hacer cariños, entre otros.

4. Manifestar interés por participar en celebraciones de su entorno significativo.

5. Practicar algunas normas de convivencia, tales como: sentarse en su silla para almorzar, 
saludar, despedirse, y colaborar en acciones cotidianas.

6. Manifestar disposición para responder positivamente o cambiar su comportamiento, 
frente a requerimientos del adulto, asociados a su seguridad y bienestar.
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Segundo Nivel (Medio)

1.  Participar en actividades y juegos grupales con sus pares, conversando, intercambiando 
pertenencias, cooperando. 

2.  Disfrutar de instancias de interacción social con diversas personas de la comunidad.

3.  Colaborar en situaciones cotidianas y de juego, proponiendo acciones simples frente 
a necesidades que presentan sus pares.

4.  Colaborar en actividades, conmemoraciones o celebraciones culturales de su familia 
y comunidad.    

5.  Iniciarse en la resolución pacífica de conflictos, dialogando respecto de la situación, 
escuchando, opinando y proponiendo acciones para resolver. 

6.  Manifestar disposición para practicar acuerdos de convivencia básica que regulan 
situaciones cotidianas y juegos.

7.  Identificar objetos, comportamientos y situaciones de riesgo que pueden atentar 
contra su seguridad, bienestar y el de los demás. 

8.  Reconocer acciones correctas e incorrectas para la convivencia armónica del grupo, 
que se presentan en diferentes situaciones cotidianas y juegos. 

9.  Manifestar interés por algunos de sus derechos, tales como: ser escuchados, tener un 
nombre, jugar, entre otros.

10.  Manifestar interés para interactuar con niños y niñas, reconociendo la diversidad de 
sus características y formas de vida (costumbres, fisonomía, lingüística, entre otras).
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Tercer Nivel (Transición)

1.  Participar en actividades y juegos colaborativos, planificando, acordando estrategias 
para un propósito común y asumiendo progresivamente responsabilidades en ellos. 

2.  Participar en actividades solidarias, que integran a las familias, la comunidad 
educativa y local.

3.  Manifestar empatía y solidaridad frente a situaciones que vivencian sus pares, o que 
observa en textos o TICs, practicando acciones de escucha, apoyo y colaboración.

4.  Apreciar el significado que tienen para las personas y las comunidades, diversas 
manifestaciones culturales que se desarrollan en su entorno. 

5.  Aplicar estrategias pacíficas frente a la resolución de conflictos cotidianos con 
otros niños y niñas.

6.  Respetar normas y acuerdos creados colaborativamente con pares y adultos, para 
el bienestar del grupo.

7.  Identificar objetos, comportamientos y situaciones de riesgo que pueden atentar 
contra su bienestar y seguridad, o la de los demás, proponiendo alternativas para 
enfrentarlas. 

8.  Comprender que algunas de sus acciones y decisiones respecto al desarrollo de 
juegos y proyectos colectivos, influyen en las de sus pares. 

9.  Reconocer, y progresivamente hacer respetar el derecho a expresarse libremente, 
a ser escuchado y a que su opinión sea tomada en cuenta.

10.  Reconocer progresivamente requerimientos esenciales de las prácticas de convivencia 
democrática, tales como: escucha de opiniones divergentes, el respeto por los 
demás, de los turnos, de los acuerdos de las mayorías. 

11.  Apreciar la diversidad de las personas y sus formas de vida, tales como: singularidades 
fisonómicas, lingüísticas, religiosas, de género, entre otras.
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Núcleo Corporalidad y Movimiento

Introducción

Este Núcleo busca articular equilibradamente los distintos factores neurológicos, fisiológicos, 
psicológicos y sociales que permiten el desarrollo armónico de la corporalidad y el movimiento.

A partir del movimiento las niñas y los niños adquieren conciencia de su propio cuerpo, desarrollan 
grados crecientes de autonomía, fortalecen su identidad, descubren su entorno, expanden sus 
procesos de pensamiento, resuelven problemas prácticos, establecen relaciones de orientación 
espacio temporal y potencian su expresión.

El cuerpo y el movimiento se configuran en una unidad que integra y moviliza aspectos sensoriales, 
emocionales, afectivos, cognitivos y socioculturales para ser y actuar en contextos de diversidad; 
la conciencia gradual de su corporalidad y de sus posibilidades motrices se construyen y amplían, 
mediante un proceso de interacción permanente con el entorno.

En este sentido, a través del movimiento, el párvulo va conociéndose y expandiendo las potencialidades 
de su cuerpo. No se trata de ejercicio físico mecánico, sino de interacciones que le permitan gradualmente 
la apropiación, comprensión y anticipación de las distintas situaciones que le interesan, sobre las 
que actúa y le rodean.

Los procesos de toma de conciencia de la corporalidad no ocurren en un vacío social. La representación 
y significación que las personas tienen del cuerpo propio y de los otros está determinada en gran 
medida por el contexto sociocultural donde circulan sentidos diversos en torno al cuerpo. En este 
sentido es importante que la formación en este núcleo ponga atención a esos mensajes y a la manera 
que los párvulos los están significando.

Resulta fundamental generar las condiciones necesarias para que los niños y niñas aprecien su 
cuerpo y se sientan cómodos con él, se expresen con libertad, exploren activamente y experimenten; 
ello contribuirá al desarrollo de una percepción adecuada de su imagen, conciencia de su esquema 
corporal, más adelante, la definición de su lateralidad y la identificación cada vez más precisa de 
sus recursos corporales.
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Orientaciones pedagógicas 

La toma de conciencia progresiva del propio cuerpo y sus potenciales, es un proceso que requiere de 
la observación del adulto para identificar y ofrecer experiencias en forma oportuna, otorgar tiempo 
suficiente para el desarrollo, seleccionar los recursos más pertinentes, y así potenciar el descubrimiento 
cotidiano de sus avances, alcanzados en forma autómata. 

De tal modo, se hace necesario que la o el educador genere un ambiente de aprendizaje que ofrece 
permanentes y variadas oportunidades de exploración libre, confiada e intuitiva de los niños y 
las niñas, que respete sus necesidades de confortabilidad y que acoja el goce que le produce el 
movimiento. Lo anterior, incluye la reorganización del mobiliario para hacer el espacio más amplio, el 
uso de vestimenta cómoda y flexible por parte de los párvulos, la compañía y mediación del equipo 
pedagógico para moverse autónomamente en forma segura, y la implementación de variados y 
atractivos lugares de juego. El diseño y recreación de los espacios debe posibilitar, que las niñas 
y los niños libremente puedan ensayar diversas posiciones, transitar y circular de manera fluida, 
ejecutar múltiples desplazamientos, alternar y equilibrar posturas en superficies planas e inclinadas, 
crear juegos corporales y motrices, conquistar espacios con más altura que la habitual, practicar 
movimientos de fuerza, resistencia, tracción y empuje.

Por lo anterior, los recursos para el aprendizaje requieren cumplir criterios esenciales de calidad, 
de manera que permitan a los niños y niñas explorar su corporalidad y diversos movimientos. Las 
piezas en volumen con diferentes densidades y texturas que permiten alternar distintas disposiciones 
espaciales, favorecen la oportunidad de trepar, apilar, empujar, entre otras acciones motrices que 
decidan desarrollar. Así también, objetos tales como: balones, aros, telas, cajas, botellas recuperables, 
conos, tubos, cintas y cuerdas de diferente tamaño, y a los que se les puede otorgar diversa utilidad, 
dan la posibilidad de realizar prácticas lúdicas variadas que involucran probar, reiterar, enfrentar y 
resolver nuevas formas de movimiento, contribuyendo no tan solo a los componentes motrices, sino 
conjuntamente a otras capacidades relacionadas con la autonomía, el lenguaje, el pensamiento lógico 
matemático y también la creatividad.

Especialmente para los primeros años, se requiere una exigente y rigurosa selección de recursos para 
el aprendizaje de manera que cumplan criterios de seguridad, variabilidad y desafío exploratorio. Los 
materiales deben poseer contenedores adecuados, permitiendo que progresivamente los párvulos 
más pequeños puedan tomarlos, explorarlos y volver a depositarlos en su lugar.

Por otra parte, se requiere intencionar situaciones para que el niño y la niña reconozcan sus sensaciones 
de agrado o desagrado, a través de experiencias tales como el uso de cojines más duros o blandos, 
objetos de diferentes tamaños, el contacto con telas transparentes (para apreciar diversas luminosidades 
a través de éstas), el uso de juguetes con texturas más rugosas o lisas para manipular, la exploración 
de hierbas, flores o especias que le permitan distinguir olfativamente o momentos para percibir la 
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temperatura del adulto significativo cuando lo abraza. Asimismo, dar tiempo suficiente para relajar y 
distenderse corporalmente en plenitud y para tener oportunidad de observar y hablar de su cuerpo, 
y los cambios que se producen en este, con el movimiento.

Todo ello forma parte de las claves didácticas para potenciar el conocimiento corporal y el desarrollo 
de movimientos cada vez más precisos y fluidos.

Propósito General del Núcleo 

A través de corporalidad y movimiento, se espera potenciar en las niñas y los niños, habilidades, 
actitudes y conocimientos que le permitan reconocer y apreciar sus atributos corporales, descubrir 
sus posibilidades motrices, adquirir una progresiva autonomía para desplazarse y moverse, y que 
contribuyan a expandir sus procesos de pensamiento, satisfacer sus intereses de exploración, fortalecer 
su identidad, resolver problemas prácticos y expresar su creatividad. De esta manera, ampliarán sus 
recursos para actuar en el entorno, desarrollando un sentido de autonomía, bienestar, confianza y 
seguridad. 
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Objetivos de Aprendizaje transversales 

Primer Nivel (Sala Cuna)

1. Manifestar su agrado, al sentirse cómodo, seguro y contenido corporalmente.

2. Descubrir partes de su cuerpo y algunas de sus características físicas, a través de 
diversas experiencias sensoriomotrices.

3. Manifestar interés y satisfacción al moverse libremente en situaciones cotidianas y 
lúdicas. 

4. Ampliar sus posibilidades de exploración sensoriomotriz, adquiriendo control de la 
prensión palmar voluntaria (toma objetos, se pasa objetos de una mano a otra, entre 
otros) y la postura sedente.

5. Adquirir desplazamiento gradual en sus distintas formas (girar, reptar, ponerse de pie, 
caminar), para disfrutar la ampliación de sus posibilidades de movimiento, exploración 
y juego.

6. Coordinar movimientos de manipulación ubicando objetos en relación a su propio 
cuerpo, tales como: acercar objetos pequeños utilizando índice y pulgar en oposición. 

7. Explorar la alternancia de posturas y movimientos en acciones tales como: trepar, 
lanzar objetos o hacer ronda, adquiriendo control gradual de su cuerpo al jugar.
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Segundo Nivel (Medio)

1.  Reconocer situaciones en que se siente cómodo corporalmente, manifestando al 
adulto su bienestar y su interés por mantener estas condiciones.

2.  Reconocer las principales partes, características físicas de su cuerpo y sus funciones 
en situaciones cotidianas y de juego. 

3.  Experimentar diversas posibilidades de acción con su cuerpo, en situaciones cotidianas 
y de juego, identificando progresivamente el vocabulario asociado.

4.  Reconocer el bienestar que le produce el movimiento libre en situaciones cotidianas 
y lúdicas, manifestando su interés por desarrollarlo en forma frecuente.

5.  Perfeccionar su coordinación visomotriz fina, a través del uso de diversos objetos, 
juguetes y utensilios.

6.  Adquirir control y equilibrio en movimientos, posturas y desplazamientos que realiza 
en diferentes direcciones y en variadas situaciones cotidianas y juegos, con y sin 
implementos.

7.  Resolver desafíos prácticos en situaciones cotidianas y juegos, incorporando mayor 
precisión y coordinación en la realización de posturas, movimientos y desplazamientos, 
tales como: esquivar obstáculos o mantener equilibrio al subir escalas.

8.  Utilizar categorías de ubicación espacial y temporal, tales como: adelante/atrás, arriba/
abajo, adentro/afuera, antes/ después, rápido/lento, en situaciones cotidianas y lúdicas.
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Tercer Nivel (Transición)

1.  Manifestar iniciativa para resguardar el autocuidado de su cuerpo y su confortabilidad, 
en función de su propio bienestar.

2.  Apreciar sus características corporales, manifestando interés y cuidado por su 
bienestar y apariencia personal.

3.  Tomar conciencia de su cuerpo, de algunas de sus características internas (tales 
como: ritmo cardíaco, de respiración), de su esquema y progresivamente de su tono 
corporal y lateralidad, por medio de juegos.

4.  Comunicar nuevas posibilidades de acción logradas a través de su cuerpo en 
situaciones cotidianas y de juego, empleando vocabulario preciso.

5.  Comunicar el bienestar que le produce el movimiento, al ejercitar y recrear su 
cuerpo en forma habitual, con y sin implementos u obstáculos.

6.  Coordinar con precisión y eficiencia sus habilidades psicomotrices finas en función 
de sus intereses de exploración y juego.

7.  Resolver desafíos prácticos manteniendo control, equilibrio y coordinación al 
combinar diversos movimientos, posturas y desplazamientos tales como: lanzar y 
recibir, desplazarse en planos inclinados, seguir ritmos, en una variedad de juegos.

8.  Coordinar sus habilidades psicomotoras practicando posturas y movimientos de 
fuerza, resistencia y tracción tales como: tirar la cuerda, transportar objetos, utilizar 
implementos, en situaciones cotidianas y de juego.

9.  Utilizar categorías de ubicación espacial y temporal, tales como: adelante/atrás/al 
lado/entre, día/noche, hoy/ mañana, antes/durante/después, en situaciones cotidianas 
y lúdicas. 
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